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DE L A PEOVINCIA D E LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes :7 Sécrótarios réci-
baulos números del BOLETÍN que correspondan! al < 
dietritof dispondrán-que se fije un ejemplar en el sí-
tío de costumbre donde permanecerú hasta el recibo 
del número siguiente., , . ' > 

Los Seeretariós cuidarán de conservar los BQLB-
TINE§ coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá TeriScarse cada año. 

SE PUBLICA. LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. . 
• - — iiinrtiieepop»1' . '. — ; 1. • r 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIA.!, á 7 pesetas 
50' céntimos el'trimestre y ,12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la sus'cricion. . ' . 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta 
rán oficialmente; asimismo cualquier- anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimana de Jas 
mismas; lo de interés particular pfévio el pagó de 
Va céntimos dénsela, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICLAI. 

' . (Gácotá del 10 do Julio) 

WlESIDESCli ÜEL COSSEJU DE ilINISIUOS. 

' ,SS.'MM,;eL',EeyrP.. Alfonso y, !a; 
. Reina i ió f i áMar íaCr ¡ s t ina . (Q . I ) .G . ) 
. contjnúaD; en esta Corte sin.novedad 
• en su impor tante .salud. . 

De igua l beneficio gozan S. A . E . ' 
•la.Serenisima S rá . Princesa dé . A s -
t ú r i a s y SS. A A . ER. las Infantas 
D o ñ a Mar ía Isabel, D o ñ a M a r í a do 
l a Paz y D o ñ a Mar ía Eulalia. 

GOBIERNO DE PROViSCIA. 

; C i r c u l a r — N ú m . 6. 

Habiendo terminado el dia 35 del 
corriente el plazo concedido 4 los 
Ayuntamientos de la pro-vincia para 
la. pvesehtaciou en la Adminis t ra-

. cion económica 'dé ' . l a misma1 de las 
m a t r í c u l a s de la con t r ibuc ión i n 
dustrial correspondiente a l p róx imo 
a ñ o económico , y 'uo habiendo c u m 
plido tan importante servicio los ac
t ú a l e s Alcálde¿ y Séc rc t a r ibs d é l o s 
distritos municipales qné á cón t i -
nuacioase expresan, lie .dispuesto 
corregir su morosidad i m p o n i é n d o 
les la multa de 17 pesetas 50 c é n t i 
mos- (Jué p a g a r á n por mitad los dos 
respectivos funcionarios; y preve
nirles que si en el t é r m i n o de q u i n -
ce dias no presentan los documen
tos do que so deja hecho mér i to se 
procederá c é n t r a los morosos en la 
forma que previene el art. , 8 1 del 
Reglamento de 20 de Mayó de 1873. 

León 27 de Junio de 1881. 
' El Qoliornador, 

Jonfiuln de l'ogada. 

RELACION de los Ayuntamientos 
de esta provincia que s e g ú n me 
manifiesta la Admin i s t rac ión eco
nómica no han remitido hasta la 

fecha las m a t r í c u l a s dé la' con t r i 
buc ión industr ial para 1881-82. -

lAcebedo.-.. 
Algadefe , • 

... Al i ja do los Mélones 
Almanza ' 
Ardon 

. As torga ' . . 
Audanzas ; 
Beriavidés 

. Bercianos^del P á r a m o 
Berciano's del Camino 
Boca d é H u é r g a n o 

. Bpüar . - : . 
Busti l lo del Piiramo 
Cabreros del Rio 
Cabriltanes 
Calzada : 
Campazas. 

. Campo de Vülavidél 
Campó de la Lomba 
Canalejas-
Cármenes 
Carrizo • 
Cari'ocera 

. Castrptierra 
Castilfalé 
Castrillo de los Polva'zares 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Castrumu'darra 
Cea 
Cébanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes del Tejar 
Cimapes de la Vega • 
Corvillos de los Oteros 
Cuyillas de Rueda 
Cuvillas do los Oteros 
Cuadros 
Destriima 
Escobar 
Fresno de la Vega 
Garrafe 
Cordoncillo 
Gordaliza del Pino 
Gusendos 
Graüefes 
(irajal de Campos 
Hospital de Orbigo 
Joarilla 
Joara 
La Bañeza 
Laguna de Negrillos 
Laguna. Dalga 
La Majúa 
L á n c a r a 
La Robla 
Las Ornarías 

La Vega de Almanza 
. Li l lo ' • 
• Luci l lo • 

Llamas de la Rivera 
Mansilla de las Muías 

' Mansilla Mayor 
M a r a ñ a . 
Matadeon 
Matanza '• V 
Murías de Paredes 
.Osejade'Sajambre 

• Onzo'nilla ' 
Otero dé Escarpizo 
Pajares de los Oteros 

' Palacids'del S i l 
Palacios de la Valduerna , 
Robladura do Pelayo Sarcia 

• Pola de Górdon 
Posada de Valdeon 
Pozuelo del Pá ramo • 
Pradorrey 
Prado ó Vi l la de Prado 
Priora 
Priaranza dé la Valduerna 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arr iba 
Renodo 
Reyero 
Riego de la Vega 
Ricíto 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmo 
Roperuelos • 
Sariegos 
Sahelices del Eio 
Sahagun 
Salamon 
S. André s del Rabanedo 
S. Adr ián del Valle 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Cristina 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa María de la Isla 
Santas Martas 
San M i l i án 
San Pedro Bercianos , 
Soto dé la Vega 
Santa Elena de J a m ú z 
Toral d é l o s Guzmanesi. 
' furcia . 
Truchas . 
Valdefuentes, 
Valdevimbre. 
Valdefresno. 
Valdelugueros 
Valdepié lago 
Valdepolo " " . 
Valderas 

. Valder réy . 
Val de S. Lorenzo 
Valdesamario 
Valverde del Camino 
Valencia de D. Juan 
Valdeteja 
Valverde Enrique 
Valdemora 
V e g a c é r v e r a 
Vegamian 
Vegaquemada ' 
V e g á r i e n z a : 
Vega de Infanzones 
VilTamandos 
Villamizar 
Vi l lamol 
Vi l lamontan 
ViHaselnn 
Vil lagaton 
Villanueva de las Manzanas 
Villahornate 
Villaquejida 
Villarejo 
Villares 
Villarelasco 
Vil layandre 
Villazala 
Villeza 
Vi l lamej i l 
Villamoratiel 
Villabraz 
Urdíales del P á r a m o 
Zotes 
Alvares 
Balboa 
Borrenes 
Cabanas Raras 
Cacabelos 
Camponaraya 
Cand ín 
Carracedelo 
Castrillo 
Caatropodamo 
Congosto 
CoriUlon 
Encinedo 
Fabero 
Folgoso 
I g ü e ñ a 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del S i l 
Paradaseca. 
Peranzanes 
Ponferrada 
Priaranza 
Puente Domingo Florea 
Sancedo 

I 
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San Esteban de Valdueza 
S i g ü e y a 
Vega de Espinareda 
Villadecanes . 

: > ' JUNTAS, ••,!?•:-,. 
ADMINISTEATIVAS Y MUNICIPALES. 

Por circular de 28 de Junio ú l t i m o 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
miérco les 29 del mismo, previne á 
los Sres. Alcaldes remitieran i este 
Gobierno de proyincia y á la Diputa
ción provincial re lación nominal de 
los individuos que c ó n s t i t u i a n los 
nuevos Ayuntamientos, tan luego 
como tuviérai éfecto' , lá ' posesión; y 
habiendo trascurrido tiempo suf i 
ciente para cumplir este servicio, de; 
que l a mayór i a ' dolossdistritos m u 
nicipales se h a l l á ' a u n en descubier-
to , í e c ü e r d o ' y ' p r é v e n g d i los Alc'ál-. 
des que sé encuentren en e s t e ' c a s ó , 
qué al reüibo dé la presente circular, 
y sin dar lugar á otras providencias, 
cuiden de remi t i r las citadas rela
ciones, indispensables para' reunir • 
datos es tad ís t icos con' 'dest iño ¿ , d i - ! 
ferentes usos d é l a Adminis t rác ior i . 

A la vez estimo oportuno ^recor
darles t amb ién el exacto- c u m p l i 
miento de 16 dispuesto en :;los^ar
t í cu los 64 ' al 70 de í á ' l e y dé 2 de 
Octubre de 1877 p a r a ^ q n é ^ c n .-los 
plazos en la misma establecidos 
queden constituidas las Juntas m u 
nicipales que han de funcionar d u 
rante el aüo económico de 1881 á 
1882, y de lo que me d a r á n . c i í e n t a 
en l . " de Setiembre p róx imo . ! " .! 

León 8 de Julio de 1881. '• 
El Ooboraador, •. 

«Voaquin.iic I'osndii. 

Antohio Mar t ínez Casas, Otero (le 
^ ' E s p a i p u g / . , *{ í : ' ; ¿ : 
F é h x : G á l l e g o Zotes Andanzag.!^j::..i 
Tiigoteo-Ealla Lordeii|6Sigüej^:5S;Í5 
Mifruéi González González) 'Palacios" 

d e i s i i : y , #vm? ' s f? 
pionisio Carrera; Carrera, EncinedoX 
Maximino,;Carcero CastrilloV.SÍ Ju¿ri: 

to .de"la ' ¡Vega. £ $ ; : ' ' f : ; % \ 
Paulino Vil la lon . í t o m i n g u e z , ' P o n -

ferrada. . 
Pedro Romero Asensio, i d . 
Fé l ix Bodelon Barrio, i d . 
Antonio FernandezrGonzalez, A r -

munia . 

No obstante haber sido adyer t i -
dos repetidas veces por él E x é é l é n -
t is imo Sr. Gobernador mi l i t a r de .es
t a plaza los Alcaldes en cuyos t é r 
minos residen con licencia i l imitada 
los individuos del l i l t imó reemplazo,, 
correspondientes á los Kegimi 'éntos 
de Infanter ía de Toledo y . Murcia, 
cuyos nombres se expresan ^ . c o n t i 
n u a c i ó n , para que previniesen á los 
mismos que deben presentarse don 
sus pases y justificantes & fin de.pa-
sar a las filas de otros cuerpos, pa
rece que han hecho caso omiso de 
esta advertencia, y . por tanto;'.les 
ordeno que inmediatamente c ú i n -
plan en la forma que interesa dicha 
autoridad, porque d é no hacerlo así 
se les e x i g i r á la responsabilidad 
procedente. ' ' i ; ! 

León 2 de Julio de. 1881.' ••• ' • ''•. 
El Goíernndor, . . . 

Joaqu ín «le Posada. 

ncglmlrn lo Infanlcrin de Toledo, 
número 8 5 . , .!,! .,!. ' 

J o s é Garc ía Botas, Pradórfcyi 
A n d r é s Tastor Martines Peré'zi . Pa

lacios del S i l . . 1 . ' 

Aniceto Alvarez Suarez, Acevedo. -

Manuel Fierro González , Chozas de 
Abajo. ! • ' ^ 

Policarpo Antonio Fe rnandéz , "Cám- : 
(ponaraya. - „ _ , J - i . . . , [ . , ; .., 

f ro i í án Gutierrez.Alvarez, Cabreros 
s:.,delEib. 
jDomingo S á n c h e z Rivera, Cabafias 

Raras. -SV'-1-.' 
Francisco Paz Oteró;"Cástrillórde los 

Polvazaresl. . , , \ ': , !,. 
M i g u é l Mella López', Candín., ! . 
Justo Blanco Berciano, Castrillo de 

la Valduema. '¡ » • • -
Gregorio Gonzá lez ! González,^ p á r -

menes. ; ' ". .!!!!," 
Pedro Gut ié r rez Fernandez,!id.... 
Juan Castro Abella, Cacabelos.i 
Leopoldo FernahÜ'eZ'Lopezj ' id . ' ' 
JoaquinLopez'Gonzalez; i d : ' ' , , 
Melchor Cas t año Provecho;.Cprbi-

llos de los!Oter0s., , . ; 
•Juan Morán González, Cimanes de 

la Vega. , . : ' - ' l .• , 
V icen teOr tegaFn i t e ro , , Cprullon. 
Ricardo Enrique IJérez, i d . , . . , . ,..¡ 
ManuelGonzalez .Acéb 'oi i d . •-;<>•;' 
Eugenio Garc ía Francisco, ' Onzo-

ni i ia . " ' ' ' • ' i '•' '>.•'•' " ; ; ' \ ' \ ] 
Manuel.. Fernandez .Canséco, Gra-

deffes. 
Justo Vázquez Gago,' Gordoncillp. 
Eugenio Carbajal Fernandez, Vi í la-

se lán . . .. , . • ' . 
Luis Casasola Mar t ínez , La Bafleza. 
Luciano P é r e z Lazó', León' . ' . ; 
Manuel Fernandez Prado;.Rehedo 

de Valdeteja. 
José F a r i ñ a s C a s t a ñ o , Castrocalbon 
Pascual S á n c h e z Fernandez, Valde-

fresno. . .'. '';''. 
Valen t ín ' Según i io i Roblesí . Vegas 

del Condado. '. : : ... : 
Anacleto Olivares Méndez, ' Villafer. 
José Fernandez Rodriguez,' Rabanal 

del'Camino'.,.... !!;,',. . ; , , V 
Isidoro Campelo Ar'es, Cprullon.,.. 
t ibaldo V i l l a N u ñ e z j i d . • > : 
José Cascallana Ramos, Cubillos/ 
Gumersindo Alonso Parádónes ' , 'As-

torga. ' , . , | , . ¡ ' ':,'..,, ,, : , 
Lucas Guano .Urbiná, i d . ,„. 
Modesto Blanco López, i d . »,> i ' 
Gabino Libran Perrero, Saucedo. 
M á x i m o Rodriguez Fernández, ' ¡Con

gosto. ' , ' 
Antonio Alonso Criado, P r i á r a n z a 

de la Valduerna. -¡r"""! ! ' . 
Juan Oreja" Campomanes, Lá Robla 

Manuel Garc ía Mar t ínez , Mol ina-
seca. 

. Z a c a r í a s . G a g o Marcos, León . 
ÍTatal ípiDiez Manueco, i d . ,<f -, . . 

l í b n i í é T í r R a m o n P e r a n d o n ® , í/íi-
í ^ í a d é o n í l •i'''1 
Santos;: Blanco Becerro, Quintana 

^.."(iel'Marco. ¡ p yf. r - ; ;~!: 
5C¡áuiÍio|ÍIójrán Véga , 'Gradé fes . 
Mig^é l iGárc ía López, San Justo de 

la Vega. 
J o s é Garc ía Gómez, Villadecanes. 
Manuel Fernandez de la Mota, Pon-

n f é ' ^ f C í j \ r f r r 
.BernábéjSEÍvaréz Alyáréz , V a l l é . d e 

Finolledo. 

r.-r-:... - -ncgiinlenlo'de'Slurela."" ' :— 

•Mánuéi Sierra C.ástaño, La Robla; 
' 'V icéñ té Fernandez Alonso, Fólgosp.-, 
¡Angel Cecos García , Pá ramo.de l SiL'-
, CamiloFernandez Árroyo.Frésué.db ' . 
Teodoro Arce,CastanedávrLeon. . ¿ 
Ciriácó' Móndon," Cprúlion.' I . , ! , ' -' .'.'', 
Cásimii'pBláií co Inciógnito, Borrenes 
Sá i i t i ágo Cár ré ra Morán, Santa C ó -
::; lomba;de.Spmpza.r, ; .: .. . v/. -
Manuel Cordero dé la Fuente, L u -

; c i l io . ;•. 
Francisco Pacios Fernandez, P r i á 

ranza delBierzo. . 
•Mariano Váldés. .Manso, Pbbladura 

de Pelayo Garc ía . . . • . : . : ' ' 
Manuel J a ñ e z Becerro, Ponferrada. 1 
Gregorio O'rdás Allér, Léoh.' ;' ¡ 
Ati lano Valle,Martínez"! i d . ' ! " ; ; 
A n g e l U r i a r t é Bá lbüéna , ' i d . !.„. 
Filiberto Lafuente, Cas t año , i d . ; 
Venancio López Novo, Molinaseca. 
José Alvarez'Ballesteros, i d . 1 
Manuel Blanco Merino',, i d . . . ¡ 
Pablo Merino Ruano, Matanza.,. , 
M i g u é l Mar t in R o m á n , Astorga . ; 
An to l i n Manga Fernandez,' Mansilla 

Mayor. ' ' ' ' ",!' '," 
M i g u é l Freile Gómez, Mágáz ' . ' • 
Nicolás González García , i d ; 
R a m ó n Alvarez Vega, Onzonilla: 
Vicente Blanco, Expós i to , Astorga. 
Crisanto Garc ía Demingucz, i d . ' 
Cipriano R o d r í g u e z Santos, V i l l a -

mont-in. , ..; • ;, ,.. •;, 
Tomás Blanco Blanco, Alvares.. 
Manncl FariSas Garc ía , Barjas.', • 
CiprianoMartinez Castro^Benavides 
Bernardino del R i ó . B á c a s , Boca de 

H u é r g a n o . : .. . ;;. , 
Domingo AlonsoiAlvarez, B a r ó n . • 
Francisco Franco Villadangps, Bus-

t i l lo del P á r a m o , i 
Rosendo Carballo R a m ó n , Congosto 
Tomás Muñoz López, Carrocera.'. 
Hermenegildo Fernandez - Suarez, 

Candin. 
J o s é María Fernandez, " Cábañas 

Raras. ... i., ,,;; 
G e r m á n Alonso Rojp, Calzada: del 

Cptp. '•-: •• ' ' I . ' ' 
Manuel Garc ía López,' Barjás)!,'';'"1 
José Casanova Arias, Car racédé íp . 
Santos Llamas Alvarez, Carrizo. ; 
Leonardo D o m í n g u e z Alvarez, i d ; 
Francisco'Gonzalez Escobar, i d . 
Antonio Argal lo R o d r i g u e z , ' V i l í a -

b l ino . 1!,' i 
i Antonio, Expós i to , Castrillo Cabrera 

Rafael López del Caño , Chozas. 
Manuel Rodriguez R o d r í g u e z , Fa -

bero. 
Juan Alvarez Nuñez^Fp lgbéo . , 
Eusebiá ' iAlvarez Nuñb]s/!PuíeiÍfe':Do-

•. m i n g g Í F l p r e z : ; ^ ¿:?i-. , *?'';'•. 
'Grégprip- .Délgadbí i 'Gradefes . í ' i f 
Juan Mart ínez BárriPÍiuévo¡IiUcil lo 
Pab ió García Prieto," Lánc'arS;*'"' \ 
Juan Baran Medina, Barrios de Salas 
Francisco Méndez Rodri{júéz, Santa 

María de Ordás . 
Santiago Mar t ínez , Rioséco Tapia. 
Anselmo Rodriguez Ciniadevilla, 

Buron. 
Braulio Cuevas An tón , Vi l láselán. 

S i i j ; ' ; i ! / í ^ T ' w r , . ! ; -
Ange l González Rosas, V e g a r i é n z a . 

. ; . . . : . ' C i r c u l a r : ^ ^ ; ? ; ^ ' ! ^ - ' ' 

,::: !!;SANlbADSPARtlbos':Í«IÉP!C0á!:5 

E l a r t ¿ 1 5 d é l r é g l a m e n t o ' p a r a la 
.asistencia Facultativa ii'olps..enfer-
mos pobres de 24 de petubre de 1873, 
dispone que los Alcaldes remitan ál 

..Gobierno dé prbviñcia1 el^üliimb.'dia' 
de los meses de'Jahio: y^Diciembre 

^ ñ n a re lación d é Ibs 'npmbréS denles 
'Facúl ' tat i 'ycs municipalé"s ' :y féchas ' 
1 a e í i a i í n o m b h u i ^ n ^ ' , ^ m n ^ { á i r ' 
cualquiera - ' 'omisión ! y :''cbmprob"ár 

•convenientementelos -libros, "cuyo 
servicio;se sérv i rán 'cumpl i r . con:su-

-jécibn.ál modelo adjunto':-, 5:-j,-> 
.; Gón.esté" motiyp,,.v,uelyo;á recor
dar á . lps .Álcaldesj^de/ lps t é r m i n o s 
que carezcan de Facultat ivo, la i m -
pér ibsa .nécés idád(e i i . que,!eitán'"cle. 
nombrarlo, ' y; aqübllos 'que' por su 
escaso vecindario no puedan por s í 
solos sostenerlo, formarán agrupa-
cipn.ccn los, pueblosjnmediatos. A l 
efecto des igna rán l ina comis ión, de 
Concejales, qué -representando, cada 
'und de los.puóblos a g r u p á d p s . y t e 
niendo presente el, n ú m e r b . de. h a b i 
tantes y . ¡os, mediop, do) riqueza jCon ' 
que cada , uno. puente, acuerden. la 
proporc ión en ¡qne.óeljen contr ibuir 
al sostenimiento dé l , se'ryicip, y , ,ol 
punto de. residencia del Facultativo 
ó Facuitatiyos. q u é é n , defini t ivá 
nombraran, por! m a y o r í a Se'votbs.lps 
Ayun tan i i en tps i cbñ . ' l á s Asámbleás 
de asociados, .'formalizáhdpsé seguir 
damente., el con t rá to dé qne. 'y de 
los, t í tu los .académicos-de los,Profe
s o r e s , ' s é remi t i rá , copia á ésite,Go-
bierno, todo en. cpnformidad á las 

do, sin '.perjuicio, de, cpnsuí tar , las 
dudas y dificultades que estoy dis-
puestp á allanar "por todos los me
dios legales que e s t á n á m i alcance, 
para que este importante servicio 
se orgániejé, con g a r a n t í a s de acier
to én todos los pueblos de esta pro-
vincia.iu,-;;:!- -,' 'H> /.<>:• ;.'..;'•;.: 

Leon7.de Julio.d0;1881..-t-i!i v 
• , . •,. . .^..viElGoboroador,;:-.:-' 

- ' . . ; ! «loaqulnídc Posada.; 

http://Leon7.de
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Tír/.r. 

SANIDAD. 

Con t inúa la re lación dé los i n d i y i -
. dúos .nombradosjpara f o r m i r , l a s 

• Juntas - municipales de • v Sanidad 
durante el-biéhió de l881 á 83;en 

' .lbs','ÁyuntamieDtos;'' ' qué . á' ' cont i -
' nuácionse'cíxiprésan1...,^' , ' , ¡ ' ' , ' - ' 

•a! ¡>h:Va!verde del;Óat¡pim, ,a¡,y" 
- i : ! . -<.-r-..Prc8ldcnl«^ ui / i ; :1! ¡'..,ín: 

• 'E l Sr. Alcalde., . ' . W l »}>->m 

!";.v!:','o':f'i!"'!íl'5 .i 'i"'. ' ' 
D; Ricardo Galán i - l íé i i i co . 

D . Pedro IJarthej ^Farmacéut ico. 
D . Tomájs-.'Fernandeí!; Alonso^ l a 

brador:; > s-Oii-tiRt.-! ! - ; - i . ( i . ! í 
D . Sah t i a 'gd 'Fe r i i andéz Diépi. i d . 
D . F a b i á n jarcia,1 y'Éiaifciáí id l 

. <Villazanzo; ' •••aii-.'t 
. . . •w!" •••'')• •••••'•i'-, • Presmente.., 

E l Sr. 'Alcalde. 

, ' ' ' ) ' . •/Voefüe». ..^ 

D . Tiburcio Garran, Médicoi 
D . Pedro Olivera, labrador. 
D . FrancisciTCabállero, i d ! ; 

; p D . i T o m á s Anton^id,;.,;,,! •¿t,', 
' i \ ' ' Sjisiiití'^PP^aini^^ 

• .-.'j i'tc. .:;.Prcsidenle<.¿ r.irr! ¿I 

^•Éi'SrCilmldy':;^''"" ; " y 
-.í'.'i . V q c a l e í r . /.....j^".--)':-; ><!! 

dico.,).^';,,,,.,, ^ ; h l " ;,b r:'::' i : . ' ' 
;.f;(D..:¡ Jpsé tQas tenanos ¡ iLprejiZQV; her 
.rradpi'/'íV-'i/p ' ./'jí.ihi-,1 IÍJO ¿VÍH ÍJÍO^ÍÍ: 

:' D / P a s c t o i ó ' F i í a n c q ^ F r á m ^ 
b rador í ' ' ' ^ ' •'• • ' " , l ; ' V ' ' v ' ' :!.4:í*f.í£'>n 
....P^Matras^Cascon^id. .. ,.-,,^¡..,;1.. 
•i'i','PolÍadwk-dé''PeM¡/(j tímeii'. ' 

• I-, r' • r.!¡.!l.¡' Pre»f,Icn«?' ('. : '•!-., 
E l S r . A l c á l d é ; ' ' " 

' V / ^ ; ; - : ; C ! M / i . - t u r / : ; ' • i i r ' ^ u 
: ' ^ j ' - l y o í n l e s . , ' , . , ; o^v: ' ; 

' :- 'D. 'íBaldbméíó. Gáriipó;- Hédicbl ' : ' 
D . Francisco Grande CartonJ' i a -

brador.-'ji.írK'.-.U!,-;' :;.!J O?'-T.,¡:-¡'^! • . 
D . Manuél-íiozanó'Rébóllo.Vid.; 

VaiderhicSái '} 
^Presidente. lV'' . ' • • | " . ' ' ; • . 

• " • .>. : / • ;• / «"i!:- ' : : M i l i ' . 
E l Sr.iAloalde.in ' i- i í- i 1:': ' ' í ^ : '1 

D . Elias Lopez^Médicd. ' '.-•¿•'J. 
D . Ju l i án Gut ié r rez í í S d r i g u e z , 

labrador, ¿ y ^ ! ; ^ ' ^ 1 " " ^ " 
•D; J M ^ c á p g ^ M ' ^ C t t i t í ^ i e ^ J d . 
D. Domingp%Rodr¡goj,Rpdrig',uez, 

Ídem. .v - . , u . • I i : : : ^ ; -¡ol 
La Végatlc Almaiúa.' 

Pres idente . ¡ : / ' . ;MÍ: : ' ! 

E l Sr. A l c a l i j e j ' ^ ^ / ^ ^ . v ' 

.:.,'vyocnlcii.:¡:; t :;!,-:í,'iivi 

D . Temis; yá ldenáb ' an 'p ' ' j * \ 'Cebar 
l íos , Farmacéutico,. ' , ' , i , '*; '.;*' '¿, 

D. AntpnipiPiez^Gonz^lez.Jj.,';la
brador. .I"'.1 " !' A-'V/! ¡ 

D . Pedro Górizáléz'GPnzSleZj' i d . 
D . José de Rpf f igo 'Alyárez , ' ' i d . 

Vegas'SehOonáadól . . i ! 
Prérfiieñte..*/, ^ \ I A i : ^ 

E l Sr. A lca ide / lVu i i : y h mVií 

D. Nicasio Vil lapadiérna. ' Médicp. 
D . Fra r ic i scÓMáücébb ' ,Farmacéu

tico .•tr.il.VK.fX-.l Otí,:,"! 

nario. MÍI/^VÍ.II o / ! « J . I - ' i , M ' s ! ( 
D . Adrianp;Vérdurasj : tób ' rador . 
D. Bonifacio-Roblés, :id"'''1 /«•*•'• 

D . Juan ^ n ^ . ^ í J i f i 1 , 
La; Robla. •• 

.i:-ii¡Prealdétitc;>f> 

E l Sr. A l c a i d e . . ' ' , 

;:ÍÜ. 

• ¡ D.- Enriquo Genzalez, Médicc. . 
'. 'DV/yicénté 'Gutiérréz García , p r c - i 
'pietarip.' ', ' , ' . ' 
, ; . ;D. . Antonio 

D. Andrés Diez Á l v a r e z , j 3 . 

.'• ' 'pasinlio.áepi'Vflldtiéniá'.',' 
' - ' l i P r e s i d e n t e . • 

^ . E l S r ^ c a l d á ' ' ; ' ' ^ ' ^ ; ; ; ' , r' 

• . . i . i . >:>*\ -Lih • 'Vocales;! ' ' ; ' n i ' . . . 

.. ' í p . ' ' j o s , é ' ^ lpnso , ' ; f e 

. ;, 'B.;Greí?orio-Lopez,:id.-': »Í«M U » j 
« D / J o s é Antbnio'Iiopez;-id.'rf i ' • • ! 

i n . - i : : • :• ' , . :" -W-AÍ-A. :[ „ \ - ¡i; ! 

Praaorrey.. . y:,,.; i 
i r i-.U'SSA!» P M ^ M f e . " ' ! 

j ^ j ' S r ^ Á l c a i d o ^ ; ; ' i ^ / ' V ' i ' ; : ; ' " " ' ; ' v 1 

''^ '•',''¡r:}/'\}^lamK».' 'i : '''''''' •' 
D. Pedro barandezljP.erezi Cjrur 

jBuo^minis t rañte . í io! '" ' V i " '•(! : 
i1 p . J o á q ú i n GárrP GPmezVlabrádbr 

' ' ' ¿ ' ."Sántiágcí Alónsb:Es tébenez , , id 
j , ; . ' l Í . , . ^ d ^ * ! p i ^ r o , j B é t ó j j i d . l ' 

' Mansilla dé' las 'Millas: " 
P i r e s l d ' c n í c . 

• . • E l ' S r l M a i d é . ' : ' 1 ' ' ; ^ " ^ ' ^ 1 ' ' ' . ' . ' ' 

' Vocales. -
. T : r : l ; : ' 0 ' - " - ' --. ' * :'>*'. 

, 'D: Máximianp ' Vega ,Bfcio7;)Iór 

^.jP.iLupercib^Alonsp, ; : í | a rmacéu-
tic6i.'..'v:'í . ;; ' ; 'w;,"¡! 

D. .Manueldel iRio Garc iá ; M i n i s -
t r an t e / ' i ; ' . " ' ' ; ' ' í ' ' , v ' í 

. ¡ p . , .Francisco, Pescador i Garc ía , 
C o m e r c i a n t e : i . ; ••í¡ , . . : i . " 
: i D . Manuel Mérinp, ' labrador;1'11 / . 

' 'D. EázárolMárt inez ' Cascál lanái i d 
- ; ; i . : i - ' i i ( ¡ !!¡'I.'.,-."i • : i.-.'-T:' 
I.JÍÍ Í 'V ' i 'Éatfemübuú '• •• •:<•••'.• 
• .' ' ' !" ^ ^ ^ d e i i t é . ^ 

ÉlSr". Álca ldé ; • >.: . ¡ • r . ' i : 

.•';• Voealcsr^1-
D. Nicasió ' Asp'óyFújlótliMéclicp. 
i ) . Migué l ÍAúdréuViedb , Cirujano 
D. Mateo Garza G a r c í a , / F a r m a 

c é u t i c o . . : . . ' , . , : 'w. ' ! . /• ' ' ; > -J. 
D. Antonio López S á n c h e z , Ve te 

r inario. • '':,i'i ';' »•"••• ' . : ; 
D . Faus t ino ,^a toVlp róp ié t av ip . 
D. Francisco . y i l l é g a s ^ i d . ..;, ,; • 
D. Pedro Nieto': Mordnfiid'.-'n • ' ' 

: '.•• '' I* . : ' ' : ' li;El Poijepñador, i 
1 :' Joaqu ín de Posada.' 

(Cotttinmrá.J ' i ' . : : '; ' 

-':MOÑTES.-:: :'; ' 
No liabiéndósfeíaniihciaclo'cuándo 

4 las demás ' Ip i iáHüadés ' la 'subasta 
de6 metrbs c ú l j i c p i ' d e . m á d é r á ' d o 
chopo concedidoá á l , p u e b l e . , d e , L a 
Ba&eza, Apuntamiento^, del mismo 
nombre, se anuncia pbr spgu'ñila 'vez 
para el d ía 15'del cor r ien te .á las doce 
de su m a ñ a n a , en^éVréferidp A y u n 
tamiento, en..lal'táfiacipn'de 18 peso-
tas y bajo laS cpnüic ibnes de Ibs j l i e -

f ps ínse r tades 'pn él BPLÉTÍXVICÍAI. 
el día 24 y 2t '4? ^e 'n^Bi ' s ' j l i l t ín io . 

Le que se. . ^ ^ H ^ ' / j s ^ l l e i r i ó -
dico oficial; ¿ a r a ednociniibüfól.del 
públ ico . ' ' ' • ' 

León 3 de'.Julio ^ ^ J . ' . ; . ', 
• : " .tEV Gobeirnndor.,, . 

. . joaqaln ílc Posada. 

. No habiendo, tenido. efecto la su 
basta anunciada.en e l BOLETÍN. p k -
CIAL de la provincia , n ú m . S3: .cbr-
respondiente al 4 de Febrero ú l t i m o 
para e l dia S de ^Marzp p r ó x i m o pa
sado' para la ; adjudicación ; de Ips 
pastos del puesto 6 pastadero de: v e 
rano, llamado Vallines, .que radica y 
pertenece;al pueblo do;.la Por t i l la , 
Ayuntamiento deja y iüa de. Boca de 

. H u é r g a n p ^ p o r . ' h a b é r . p a d e c i d p ' u n a 

. e.qúivocacipn en .Ja, tasac ión púés tp 

. que figuf^aicbn ia^pantida^ d'e 401 

. pesetasien y e z ^ l O l ^ ' ^ ^ i ^ j ^ i e -
gundaj subasta ,,para;l el (i ia^lS 'del 
corr iente. jnP'u 'yo.^ptp^tendrá, lugar 
eu el re íer idó ;Áyu í i t amien te á l i s 
dpcg d^ su, m a ñ a n a y,,p.pn..1s,ujecicn 
¿ lasr condicióries puüíic'ádas en e l 
referido BPLETIN.—: 

Lp que sBi.anuncia en este p e r i ó 
dico O F i o u i , para conocimiento del 
',fiúbiicói''.:: " ' • i - - " i ' ' / . ' i •• 
•; 'L'écín'2'dé Julio1 de, 1881 ; ' ' , . « ' 1 ; ; ! ; 

í''':!',,' ' , " VJEl'Gobdrnaiior,"'' ^ 
••-xy^r.i.] y\:i*MX-J'MM¡^tirito'VmitÍL 

• í i . : ! ' i ' : ' ; r m ¿Vi-\V,<\ , . / VIVÍ-I ::< ;,i;;Tj 
: ; e ! :ü | - . i l ' A I S r U l y G I p . j¡., ,,..,.(1 
!> ¡ Habiér ídose ' presentado" ipor " la 
•Cpmpáñía'rde, ' lpS':fpri,o-carriles do 
Asturiasi^Galicia 'y ;Lepii,''.unl p ro 
yecto' pa!r¿ ' l á ¡ Variación í del ' c a ü c e 
del rio Bernesga, c i l las inmediacio
nes de 'La ' i í ' o l a ' de , G.ordon', ' 1 . " s'eo-
cibn' 'de! lat i l inea? de" Asturias, ';hé 
aco'rdadbihlicérlóípúblicp pori.medio 
de e s t é periódico oficia), 'á fin de q u é 
•Ipsi'queVse ¡creyeren ' perjudicados 
con :cl i referido; prpyectp; 'entablen 
sus reelamáfei 'ones ' 'dentro 'del ' térmi-
no d.eiSO'di'as.' q u é empeza rá ¿ con- • 

. tarse 'désde- 'el ' rdiá; de la publ icac ión 
do ebte'anuncip.•':.'' ' '" ' (• .':: ' ' 
• .León 9'do Jul iede ISSIC • . ' ; " : i ; - ; 

..';::; > ! . : ''J'1 ' ..: i : "ErGob'crhadop, ' , ' 
; -' «Vbiilialn^de Pasnda.' 

. -MINISTEEIO.DE :HACIENpA. ' : J 

-,:) K" \ ' i ' ' "nca i ; i rdc i i ! . ; ; : \ ' ' , ' ' ' 1 ' ^ : ; 1 
* 'Éxcniói; ' Sf.': : 'Hp Üádc cuéníta'. 'á 
'á:,M..el:|Réy,:(Q.'i,,ÍC!.;.G.) del'exiile-
í i iónté . 'iiiptraidó 'éíii '.'.ese,iCéntro. á 
' cónsecuenciá dé cen.sultá l iechapor 
el Cplegio ISotariál dé ' B a r o e l o n a á 
la' Dirección' . 'generál .dé'.'lbs". B ^ i s -
Í T O ? j ^ l ¡ . j . ' ^ . J a ^ j A j o ^ ^ d a d . y del 
Notariado; sobre lá n ianerá de.sii4 
plír7Tá.ftilta.'|de^,papér'séIlado pn, el 
caso dé que'los rfótariqs necesiten 
e s t t m i i c ^ u W ' b s i ^ t q ^ d ^ ' ó á ^ t ^ i 
urgente y no Káyá papel dél ' séllp 
ebrréspondier i ié én' la^lpcálidad rés-j 
p e c t i v á . ..' ; . ." ' :" ' ', ' 

[fin s ú ' v i s t a ; , y ' , [ •",";.';..;',•; 

"', CónsidérandoV 'l '•' , . , .';' 
' '¡l.'f ' (i'u'e'.'.lá .Citada(',eo'nsulta so 
é n c ú é n t r a resuelta.' pbr' .él ar t . 'TS 
del¡ Roal.deórptp1 de |12 de S.étiembre 
dé'; 18(51 /i,q'úe^'diáponp;]qiie'eri "Ips 
oasbs^'de,' ut¿pnfe..,Séq^id^V.','p6iL; 

búi iá les .'p_el Gol)ern,a(lor'',dé. la wí í -
tó$\^''.pS^n^¿'»'íi^Aíiíar. 'la'.Iiapj 

daudp cuenta inmediata al G.obiérnp; 
' Y ,2 ; ,, ,pué('cónfendas, á ,lps 'Jefes 

écbnómicbs tpdas las faciiltadfes' ;qu'e' 
oñ la, A'dministra'cipn.de las Réi i tas 
^ l l ^ ' . t d V i ^ i ^ ' ^ . " j ^ T ^ ( i j Í i d b ^ f i 
¿ ' ¿& ' r¿ l ' i t eg ' I ¿mi i^ . ' ,Qr^ ic^ ' i l eV . ' d 
de P ic í émbre . aó' 'r1869, 'és evidénfé' 
mié' ^ . ^ ^ U t t á & d ^ l ^ i : P í p é l j ^ f , 
liado puédén ' . y l p e t í e ^ Mce^é^ 'p 'b r 
los .Tribunales yjl'bs f eféridós., J'^fes; 

"S". ,',ffi,.J,I,','¿.pm3rmáñdóse¡l('ci6n 
.propuesto • pet, efea. pirecciPn' ' g i n é ^ 

' ' S i 
' i ' n 
m 

m 

í 



en e l caso ¡i que la-consulta se r e 
fiere y en los demás ariálogos que 
puedan ocurrir, so considere en to- ' 
5a su fuerza y vijrar, el art iculo 72. 
del Real decreto de'12'(le Setiembre 
de 1861; en tendiéndose que la fa
cultad que el mismo concede á l ó s ; 
Gobernadores civiles corresponde: 
hoy á los .Tefes dé las Adminis t ra
ciones e c o n ó m i c a s . ; 

De Real ó rden - lo digo á V . E . 
para su inteligencia y efectos con
siguientes.1 Dios guardó1 á V . E . 
muchos años . Madrid 11 de Junio; 
de 1881.—Camacho.—Si'. Director; 
general de Reutas Estancadas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reul úrden. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido pava. dar cumpl imieñ tb a l 
ar t . 2." do la ley de 3 de Julio i H -

. t i ino, relativa al.trasporte de presos 
y penados por los forro-carriles: 

Vistas las bases presentadas por 
la Comisión ejecutiva de las Com
p a ñ í a s concesionarias. de los mis
mos, en represen tac ión de todos 
ellos, proponiendo la forma en' que 
en lo sucesivo se comprometen á 
llevar á cabo el mencionado servicio; 

S. M . el Rey (Q. D . G.) ha tenido 
á bien disponer: 

1.° Que so acepten las siguienr 
tes bases, propuestas por la; Comi
sión ejecutiva de las Compañías de 
ferro-carriles: • 

Primera. Las Compañias efec
t u a r á n en sus propios coches el 
trasporto de presos y penados por 
la m i t a l del precio de los. viajeros 
ordinarios, s e g ú n la: clase en que 
sean trasportados, satisfaciendo el 
importe de todos los asientos de 
que se componga el departamento 
que ocupen, s e g ú n su clase, ó del 
coche entero si es de tercera clase 
en el qne viajen. La escolta, cuando 
la haya, p o d a r á lo. que corresponda 
s e g ú n el numero, conforme ¡í la ta
rifa establecida para los militares, á 
m é n o s que sea de Guardia c i v i l , en 
cuyo casó se apl icará lo que haya 
establecido en la respectiva l ínea 
para este inst i tuto. 

Segunda. Los trasportes do 
presos y confinados con sus escoltas 
que so verifiquen en coches celu
lares del Estado p a g a r á n una peseta 
por coche y k i lómet ro recorrido, 
cualquiera que sea el n ú m e r o do 
individuos que vaya en el mismo 
coche. A l regreso dé los coches 
celulares, si vuelven vac íos , se tras
por ta rán en trenes mixtos ó do 
mercanc ías , al precio de 25 c é n 
t imos do peseta por vehícúlo y k i 
l óme t ro ; siendo de cuenta do ' la 
C o m p a ñ í a porteadora el engraso y 
alumbrado de los mismos coches 
celulares; pero si estos vuelven ocu
pados por cualquiera número y cla
se de personas (presos y escoltas), 
pagaran conforme á lo establecido 
en el primer párrafo de la presente 
base. 

Torcera. Los coches ó wagones 
celulares del Estado d e b e r á n cons
truirse con arreglo al gá l i bo y al 
material de las c o m p a ñ í a s , para que 
puedan circular por las lineas de 
estas sin inconveniente alguno; de
biendo autorizarse la c i rcu lac ión de 
dichos coches por la Inspección fa
cul ta t iva del Gobierno. 

Cuarta. Los trenes especiales que 
se hagan para el trasporte de pre
sos en cualquiera clase de veh ícu los , 
sean de las Compañías ó del Estado, 

se t a s a r á n y p a g a r á n con arreglo á! 
los asientos ocupados y á los pre
cios fijados en las bases primera y , 
segunda, s e g ú n el caso, con un! 
m í n i m u m do percepción de ' 6 pe
setas por k i lómet ro y 110 pesetas 
por t ren . . • - •'. 

Quinta. E l pago de los traspor
tes db' que s é ' t r a t a en las bases pre
cedentes se b a r á y a l cóntado en las 
estaciones de salida. • " 

2 . ° Que con arreglo á es tás ba
ses, y sin perjuicio de dar cuenta á 
las Cortes, • quedan obligadas las 
Compañías á trasportar los presos y 
penados, sin que esta obl igación so 
extienda á las l íneas cuya conce
s ión seihaya otorgado con sujeción 
a l deereto-ley de 14.de Noviembre 
de 1808. 

3. " Que.se hallan obligadas & 
trasportar gratuitamente los presos 
y penados.las Compañías concesio
narias do l íneas en cuya concesión 
se haya impuesto taxativamente 
esta c láusula . ' 

De Real orden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s . Madrid 28 de Junio.db 1881. 
—Alvareda.—Sr. Director general 
de Obras públ icas . 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Cnjn gcuernl de Cllrauiur. 

Por el turno que se lleva ¿n esta 
dependecia, ha correspondido, el'pa-
go de los alcances de ' íós individuos 
cjue á con t inuac ión se expresan; 
fallecidos en ¿1 Ejérc i to de Cuba. 
En su consecuencia, las personas 
que por si ó como apoderados de 
los herederos tienen que hacerlos 
efectivos, pueden presentarse en la 
misma y les se rán satisfechos; g i 
rándose al propio tiempo los que 
deben percibir las familias que: re
siden fuera do esta capital por con
ducto do la Autoridad respectiva 
del punto donde se hallan: siendo 
el ul t imo n ú m e r o que alcanza el 
llamamiento el de 0.650. 

André s Agapito Pando. 
Francisco Ardebol Oriol . 
Jaime Batelevell Icedo. 
Torcuato Balsá togui Garc ía . 
José Vello Medina. 
Manuel Cerezo González. 
Sebastian Sauz Matasana. 
José Casado Alvarez. 
Nicolás Chaves Viana. 
Juan Casado Mar t in . 
Aniceto de la Parra Parra. 
Calixto Saiz Muñoz . 
Leonardo Fernandez Trechuelo. 
Valen t ín Fernandez Rey. 
José Graell Jarres. 
José Garc ía Blanco. 
Cándido García Baria. 
Isidro Gallego Sánchez . 
Antonio García Blanco. 
Antonio Andaluce Zaballa. 
Lino Moreno Cruz. 
Antonio Muri l lo Barbero. 
Pedro N u ñ e z Vega. 
Antonio Oset Lázaro . 
José P iños Soler. 
Gaspar Pérez Alver . 
Genaro Pernas Lámela . 
José Font Valverde. 
Jaime Roca Balaguer. 
R a m ó n Ros Vilanova. 
Cándido Sudredo Gaitado. 
Manuel Tena Monferrer. 
Víc tor del Valle Yana. 
Juan Castellano Bielsa. 
Mar t in Mendiluce Percar. 
Mart in Ramírez Merchan. 

José Frijola y i l l anoya . 
Santos Epahza y Áraya . ' ; 
Manuel Fernandez González. 

• Francisco Larrocha Navarro.. 
Salvador.Canut Moreno. ,, 
Máximo l i g a r t e Aldama. 
Emil io Navarro Pasajes. 
José AlbaOtorzo. , . 
Hilario Barroso Rodriguez. 
Damián Gutiérrez1 Alonso. 
Madrid 30 de Junio de 1881.—El 

Coronel, pr imer 'Jefe, Cayetano 
Andia. :'. . ' • -i ; • 1 • . ' ' 

Por el turno que se lleva é n 'esta 
dependencia,, ha. correspondido el 

Sago de'los alcances d é l o s i n d i v i -
uos que á con t inuac ión se expre

san, los cuales pueden presentarse 
desde luego en lá misma á cobrar 
los c réd i tos q u é ' l e s resultan: los 
que deseen que jes, sean girados a l 
pueblo e n ' q u é res idañ ' lb manifesta
r án así de oficio por conducto del 
Alcalde, remitiendo' sus' licerícias 
absolutas originales, que les s e r án 
devueltas;;,-bien entendido que el 
que tenga créd i to en a b o n a r é . t e n -
drá án t e s de.procederse al pago que 
remitirse á compulsa al Ejercito que 
lo expidió, con arreglo á l o . p r e v e -
n idó , cuyo procedimiento se obser
va rá t amb ién cón los poderes que 
se otorguen. Este llamamiento ¡ lega 
hasta el n ú m . 2.040 inclúsivo de 
turno do pago, en el cual no van 
incluidos l o s . a b o n a r é s de.scgunda 
mitad. 

Bernardo Pé rez H e r n á n d e z . 
Mariano Garc ía Herrero. 
N i c ó l á s C u a r t e r o Estela. 
Enrique Pérez Sedaii. 
Lúeas Castillo Luque. 
Francisco Eceja Calvo. 
Antonio Cármen Vivas. 
Cristóbal Garc ía .y García: 
Marcelino Fernandez Menendez; 
Gregorio Cortinas Arias. 
Ange l Galán Alonso.. 
José Juan Ferrer. 
Manuel Revuelta López. 
Francisco Rodriguez Navarro. 
Santiago Oascon Alvarez. 
José Eleuterio Navarro. 
José Manuel Yañez . 
Antonio Vera Romero. 
Manuel Gómez Rivera. 
Manuel Ríos Frei jóo. 
Miguel Alarcon Lúeas . . 
José Mejías Sánchez . 
Ricardo García Qúirós . 
Francisco Diaz González. 
Pascual Béidal Belniet. 
Juan Ruiz Sánchez . 
Benigno Nicolás Iglesias. 
José Pé rez Terreiru. 
Ramón Pérez Sau te í r a . . 
Vicente Diaz Mira. 
F ráhc i scó Casares Pareja. 
Isidro Fernandez Pérez . 
José Rivas Vinales. 
Dionisio Mar t in Valls. 
Manuel Molina Bruno. 
J o a q u í n Marco Agudo. 
Francisco Wolero J i m é n e z . 
José Melí Beltran. 
Mariano Aparicio Orozco. 
Pedro do Gracia Isac. 
Salvador Pardamill Matagento. 
Antonio del Vino Ruiz. 
Manuel Calvo I n c ó g n i t o 
Juan Villarase P r i ego . . 
José Pé rez Muñoz . 
Teodoro Báeza Ceira. 
Sandalio Diaz Hei ' réra . 
Eduardo Santos Amigo . 
E s t é b a n de B ú r g o s Lara. 
Antonio U r e ñ a Doña, 
Domingo Pinto Reyes. 

Cristóbal C a ñ e t e García . 
José Fandoy Mar t in . 
Bernardino González. 
Mateo Diaz Huertas. 
Manuel Morcillo H e r n á n d e z . 
Francisco Fernando Bús t . 
Silvestre de la Cruz Expós i t o . 
Hipóli to Calvo Rodriguez. 
José González Ramírez . 
Antonio Romero Espada. 
A n d r é s Lozano Vera. 
Pedro Vil lena J i m é n e z . 
Manuel Andrade Méndez. 
Adolfo Azúa Arana, 
Juan Morales Manso. 
R a m ó n Cerdá Castelló 
Juan Llóren te J i m é n e z . 
Cárlos Monfort Beltran. 
J o s é Gándes Soler. • 
Juan Guerra Orozco. 
Cleofás Parilla Carrasco. 
José Castro Fernandez. 
Fernando J i m é n e z Molina. 
Maximil iano González Piconero. 
Francisco B e d u ñ a Pérez . 
Manuel Pé rez y Gómez. 
R a m ó n Gómez Delgado. 
Antonio Iglesias Rodeiro. 
F é l i x Mart ínez González. 
Domingo Grez Idimesa. 
Ignacio Aribe Colomino. 
José Ripoll Seguin. 
Fé l ix Córdova Crespo. 
Joaqu ín Dorado Ceballos. 
Víc tor Polo F r a n c é s . 
Fé l ix Migue l Expós i to . 
José Casas Gallego. 
Manuel Castellón Carvajal. 
José Calabuig Morales. 
Pedro Franco Franco. 
Víctor de la Torre Maza. 
Juan Oliva Paredes. 
José Chacón Marin. 
José Murcia Rodriguez. 
Francisco Sánchez Fernandez. 
Feliciano Cambios Zapico. 
Manuel Quiñones Mar t ínez . 
Justo Ar iño Valiente. 
Francisco Fernandez Mar t in . 
José Guerrero Sicil ia. 
Antonio Garc ía Fernandez. 
Perfecto Vázquez Lostao. 
J e s ú s Gut ié r rez Fernandez. 
Facundo Sedrosa López. 
Diego Fernandez Viltalon. 
Juan Verdeguch Puig . 
Sandalio Carrillo Cidoncha. 
Francisco Borrell Mar t ínez . 
Pedro Ortigosa Pérez . 
Madrid 30 de Junio de 1881.— 

E l Coronel primer Jefe, Cayetano 
And ía . 

Xelacion uominal de los indioidms 
procalenks del Sjército de Cuino 
pie, dpesar del mítiiero depago Que 
tienen señalado, les corresponde ser 
incluidos cu este llamamiento para 
cobrar sus alcances por liaher jus
tificado, vinieron á continuar sus 
servicios A la Peninsnla en las fe-
cñas t/ue se expresan, y Iqs cuales 
pueden reclamar sus créditos por 
conducto de los respectivos Alcaldes, 
acompañando á la instancia su licen
cia alisoluta, pie les será devuelta al 
practicar el giro de los mismos. 
N ú m e r o 3.400 de turno.—Sar

gento Leonardo Alba Salcedo: r e 
g r e s ó en el a ñ o de 1872. 

N ú m ; 2.536 de id.—SoldadoVi-
cente Diaz Cas tañeda : r e g r e s ó en 
Junio de 1875. 

N ú m . ' 2 . 6 3 8 d é id.—Sargento A n 
tonio Pardo Lorenzo: r e g r e s ó en J u 
nio de 1875. « M I 

N ú m . 2.744 de id.—Cabo primero 
José Domenech G a r r i g á s : r egresó 
en Junio de 1875. 
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N ú m . 2.276 de id.—Soldado Pe
dro Beltran Torres: r egresó en Fe
brero de 1876. 

N ú m . 3.990 do id.—Soldado Es-
t é b a n Guzman Segoviá : r egresó en 
Marzo de 1876. 

N ú m . 2.199de id.-Soldado Eduar
do Parez Salas: r eg re só en A b r i l 
de 1876. ' 

N ú m . ' 5 . 2 5 2 de id.—Soldado N e 
mesio Mart inéz Fernandez: regresó 
en Mayo de 1876. 

N ú m . 3.134 dé id.—Soldado José 
Fernandez R o d r í g u e z : r eg re só en 
Julio de 1876. 

N ú m . 2:2Í36 de id.—Soldado M i 
guel Porcel H e r n á n d e z : r e g r e s ó en 
Setiembre de 1876. 

N ú m . 2.453 de id.—Soldado R i 
cardo Carretero Águ i l a r : r e g r e s ó en 
Octubre de 1876. 

N ú m . 2.772 de id.—Sargento se-j 
"gundo Pascual Ras Gascón: r e g r e s ó '•. 
en Noviembre de 1876. 

MaÜrid 30 de Junio de 1881.—El 
Coronel primev Jefe, Cayetano. 

' Andía . , 

Todos los individuos que proce
dentes del Ejérci to de Cuba v i n i e 
ron á la Pen ínsu l a en el a ñ o 1878 en 
concepto de: licenciados ilimitados, 
hasta recibir sus licencias y ajustes, 
desembarcando en el puerto de San
tander, y que h á s t a la fecha no ha-

' yan percibido la primera mitad • de 
sus alcances que debieron cobrar al 
desembarcar, pueden reclamar á 
esta Caja dicha mitad de alcances 
por conducto de la Autoridad local, 
acompafiando á su instancia la l i 
cencia absoluta y el aj uste hecho 
eu el Depósito de cumplidos de la 
Habana, en que so expresa el alcan
ce que debían recibir:en metá l ico . 

Madrid 30 de Junio de 1881.—El 
Coronel primer Jefe, Cayetano 
Andía . 

-" IYÍÍMÑTOSÍ 
Alcaldía conslitiicional de 

Cácatelos. 
Vacante por renuncia del que 

la de sempeñaba la Secre ta r í a del 
mismo con el sueldo anual de 999 
pesetas, so anuncia a l público, para 
que los aspirantes que deseen ob
tenerla, presenten sus solicitudes 
debidamente documentadas en el 
t é rmino de 15 dias ¡i contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Cacabelos 1." de Julio de 1881.— 
E l Alcalde Presidente, Lucas Gon-
zaléz. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , se llalla vacante la plaza do 
Médico do Beneficencia del mismo, 
con la dotación do 375 pesetas, con 
la obligación de asistir á 50 familias 
pobres; pudiendo respecto á los de-
mas tener iguales dentro del A y u n 
tamiento. 

Cacabelos 1." do Julio 1881.—El 
Alcalde Presidente, Lucas González 

Alcaldía constitucional de 
C'clironcs del Mió. 

En el dia 18 del presente, ha sido 
recojida por el guarda do campo do 
este pueblo, una yegua cuyas señas 
sé expesan á con t inuac ión , la cual 
se encuentra depositada; la persona 
que so crea con derecho it ella, pue
de presentarse en esta Alcaldía, la 
cual dando s e ñ a s suficientes, le sotó 

entregada previo pago de los costos 
originados. 

Cebronesdel Rió Ji inio 19'del881. 
Stiías de í a yegua. 

Edad 5 ¡i 6 años , estatura 6 cuar
tas y dos dedos y careta, la oreja 
izquierda rasgada^ 

Alcáldiq constilmioital de 
Semvidesde Orcigo. 

Se halla vacahte la plaza do Se
cretario de este Ayuntamiento, por 
renuncia del q ü e la desémpoñaba , 
su dotac ión 950 pesetas pagadas de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos; los aspirantes d i r ig i r án 
sus solicitudes documentadas a esta 
Alcaldía en el t é r m i n o de 15 dias. 

Benavidés 4 de Julio de 1881.—El 
Alcalde, Ignacio Sánchez . 

Akaldia constitucional da 
Qmjalde Campos. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante lá Secre ta r í a 
de este Ayuntamiento con la dota
ción anual de 750 pesetas pagadas 

E' or trimestres dé. fondos mumeipa-
¡s. Los aspirantes á la misma, pre

sen ta rán sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldía en el t é rmino 
de u n mes contado desde la inser
ción del p rése te anuncio on el BO
LETÍN OFICIAL d é l a provincia. 

Grajal de Campos 4 do Julio de 
1881. — E l Alcalde, Vicente Diez 
Mant i l la . -

Akaldia constitucioml de 
Castrocmlrigo. 

Creada por. .este. Ayuntamiento y 
Junta municipal la plaza de Médico 
t i tu la r de' beneficencia dotada en 
500 pesetas pagadas por trimestres 
vencidos dolos fondos municipales 
por la asistencia do 40 familias 'po
bres p róx imamen te , y reconocimien
to de quintas, s éanunc ia al público 
para que los aspirantes que han de 
ser licenciados ó doctores en medi
cina y cirujín, presenten sus sol ici
tudes documentadas en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento dentro 
del t é rmino de'8 dias á contar desdo 
la inserc ión on el BOLETÍN OFICIAL, 
siendo de advertir que esto A y u n 
tamiento se compone de unos 800 
vecinos que t e n d r á obl igación do 
asistir, siempre que haya conformi
dad, on el precio y d e m á s condicio
nes do la avenencia y obligado á 
residir en la capital del A y u n t a 
miento. 

Castrocontrigo 4 do Julio de 
1881.—El Alcalde, Francisco R u 
bio.—P. A . D . L . C — E l Secretario, 
Pedro Fernandez. 

Junta administrativa de 
Andanzas. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a so anuncia en vacante la pla
za de Médico cirujano de esta v i l l a 
dotada con el sueldo anual de 1750 
pesetas cobradas por ¡gualas esta
blecidas en el mes de Setiembre do 
cada a ñ o . Los aspirantes que deseen 
obtenerla, quo deberán sor doctores 
ó licenciados en la facultad, presen
t a r á n sus instancias documentadas 
al Presidente de la Junta adminis
trat iva do la misma dentro del plazo 
do 15 dias á contar desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Andanzas del Valle y Junio 26 de 
1881.—El Presidente de la Junta, 
Pedro Madríz. 

Akaldia constitucioml de 
S. Estelan de Nogaks. 

Por dimis ión del que la ob ten ía , 
sé halla vacante la plaza de Médico 
de Beneficencia de este A y u n t a 
miento dotada con la suma de 150 
pesetas anuales pagadas por t r i 
mestres d é l o s fondos municipales. 
Los aspirantes á ella, que d e b e r á n 
ser doctores ó l icénciados en la f a 
cul tad de medicina y ciruj ía , p re 
s e n t a r á n sus solicitudes dentro del 
t é r m i n o de 15 dias en la Secretaria, 
de és te Ayuntamiento, a c o m p a ñ a d a s 
de los títulos que prueben su apti tud 
profesional ó académica . Y se ad
vierte que el agraciado deberá fijar 
su residencia en esta v i l l a ; este no 
obstante podrá contratar con los ve
cinos por v i a de avenencia, presu
miéndose que esta podrá ascender 
á 20 ó mas cargas de t r igo . 

Lo que se anuncia al público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, para su 
conocimiento y en ejecución de l o 
acordado por la Corporación m u n i 
cipal. 

S. Esteban de Nogales 5 de Julio 
de 1881.—Luis Calvo. 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuac ión se expresan se anuncia 
hallarse terminada y expuesta al 
públ ico la rectif icación del amillara-
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la con t r ibuc ión 
ter r i tor ia l del a ñ o económico de 
1881 á 82, para que los cont r ibu
yentes que se crean agraviados ha
gan las reclamaciones que estimen 
convenientes. 

BOñar. 
Bercianos del P á r a m o . 
Carracedelo. 
Santas Martas. 
Villazala. 
Valdemora. 
Villaquilambre. 
Villaverde do Arcayos. 
Villasabariego. 

"AIÍDÍENCIA DEL TERRITORIO. 
SECtlETAHÍA DE GODIHUNO 

DE LA 
AUnlUNCIA DH VALIADOUI) . 

Nombrado por Real ó rden de 22 
de Junio ú l t imo, Secretario do Go
bierno de esta Audiencia, en este 
dia lie tomado posesión del expresa
do cargo. 

Lo quo de ówlon del l imo , s e ñ o r 
Presidente se anuncia en los BOLE
TINES OFICIALES de las provincias de 
esto distrito para quo llegue á co
nocimiento do quien corresponda.. 

Valladolid Julio 2 do 1881.—Ca
milo Guerra del Rio. 

JUZGADOS. 
Edictos del Juzgado do p r ime

ra instancia de Ponferrada de haber 
presentado demanda y admitida en 
el mismo para que sean incluidos on 
las listas electorales para Diputados 
á Cortes los sugetos siguientes: 

D. Rosendo López Fernandez, 
Abogado y vecino de la misma. 

D. Demetrio Mato Montero, veei-
I no de S. Esteban de Valduoza. 
i Los que quieran hacer oposición 

á la misma, pueden verificarlo en 
el t é rmino de 20 dias á contar des
de la fecha de su in se rc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia . 

Juzgado deprimem instancia de 
León. 

En el concurso de D. Salvador 
P é r e z Cas t añon , de esta vecindad, 
ha sido nombrado Síndico ún ico , 

Sor acuerdo u n á n i m e de los aeree-
ores, D . Migue l Garc ía Hernández , 

vecino de esta ciudad, calle de don 
Gut ié r rez , n ú m . 10. 

Se hace públ ico á los efectos le
gales y se previene que se haga 
entrega á dicho Sindico de cuanto 
corresponda concursado. 

León 28 de Junio de 1881.—El 
Juez, Francisco Arias Carbajal.—El 
Escribano, Heliodoro de las V a l l i 
nas. • . 

D . Ceferíno Gamoneda, Juez de p r i -
m é r á instancia de La Vecilla y su 
partido. 

• Por el presente edicto ci to , llamo 
y emplazo & Lucas Aguadero Pé rez , 
domiciliado en Vil layana, partido 
jud ic ia l de La Pola de Lena, soltero, 
de 24 años de edad, de oficio de
lantero de diligencias y cuyo ac
tual.paradero se ignora , para:que 
en el t é rmino do quince días . con
tados desde la publ icac ión de este 
en.la Gaceta de Madrid, Boletín, olicial 
de la provincia de Oviedo y de esta 
provincia, se presente eu. este Juz
gado y su Sala de Audiencia con 
objeto do practicar una di l igencia 
en cansa que se le sigue por supo
nerle autor del delito de sustrac
ción de una manta á Blas Lamper, 
vecino de Busdongo, pues do no 
verificarlo se rá declarado rebelde y 
le parara el perjuicio que haya l u 
gar . 

Dado en La Vecil la á 20 de Junio 
de 1881. —Ceferino Gamoneda.— 
P. M . de S. S.", J u l i á n M . R o d r í 
guez. 

M . Mar t in Pé rez y l'ercz, Juez de 
primera instancia del partido de 
La B a ñ e z a . 

Por el presente se hace saber: 
que en la tarde del 22 do Mayo 
próx imo pasado, apareció y fué ex
t ra ído dol rio Duerna y sit io de l a 
presa do los molinos t é rmino del 
pueblo do San Mamés , el c a d á v e r 
do un hombro quo por su estado de 
descomposición no fué posible iden
tificar, pareciendo por el trajo por
diosero y conservando por ún i co 
vestigio de sus facciones unos polos 
blancos en la barbilla, estatura c u m 
plida, do edad de unos 60 años , de
biendo tener s e g ú n la dolaracion 
prestada por los facultativos que lo 
reconocieron tres y medio meses á 
cuatro; sin que hasta la fecha haya 
podido averiguarse quien fuese on 
su viviente dicho individuo, y en 
su consecuencia so publica á ñ u do 
que durante el t é r m i n o do diez dias 
a contar desdo la inserción de esto 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á declarar las personas que 
creyeren conocer al finado, fac i l i 
tando cuantos datos y noticias son 
necesarias para identificar la per
sona del muerto y completar la 
inscripción do su defunción en e l 
Registro c i v i l , y los parientes m á s 
p róx imos dol mismo al objeto do 
ofrecerles el procedimiento por s i 
quieren ó no sor parte cu él , y ro -
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nuncian ó reclaman la indemniza
c ión c iv i l que les puede corres
ponder. 

La Baüeza á 27 de Jumo de 1881. 
Mar t in Pérez y Pé rez .—De su or

den, T o m á s de la Poza. 

D . Ceferino Gamoneda, Juez do, 
primera instancia de La Vecilla 
y su partido. 
Por la presente requisitoria, se 

ci ta , l lama y emplaza u José A n t u -
ü a F o n v e l i a , vecino de Veloncio en 
el Juzgado del Infiesto, residente 
ú l t i m a m e n t e en Cármenes , y cuyo 
actual paradero se ignora, casado, 
minero, de 60 años de edad, para 
que dentro del t é r m i n o de 10 dias 
á contar desde el siguiente á la i n 
serc ión de esta en los periódicos 
oficiales se presente en la Audien
cia do este Juzgado durante las ho
ras de ella con objeto de practicar 
una diligencia en causa que contra 
el mismo se sigue por suponerle 
culpable de muerte de tres traba
jadores que h á tenido lugar el 27 
de Setiembre de 1876 en la mina 
llamada Profunda, sita en té rmino 
de Cármenes , bajo apercibimiento 
de que en otro caso se rá declarado 

• rebelde y le pa r a r á é l perjuicio que 
haya lugar, y se encarga á todas 
las autoridades y dependientes de la 
policía judic ia l , procedan a la busca 
captura y conducc ión en su caso, 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en La Vecilla á 30 de Mayo 
de 1881.—Ceferino Gamoneda.— 
P. M . de S. S., Ju l i án M . Uodriguez. 

Juzgado maueipal de 
Soca de Bncrgano. 

En providencia de este dia y en 
cumplimiento de la ley del poder 
judic ia l , y con el fin do proveer el 
cargo do Secretario y suplente do 
este Juzgado, sé que so me reclama 
se anuncian vacantes dichos cargos 
por el t é r m i n o do 15 dias para que 
todo aquel que so halle competente
mente autorizado, presento las soli
citudes y demás documcutos que 
previene dicha ley en este Juzgado 
con la advertencia de que pasados 
los 15 dias después de la inserción 
del presento en el BELETIN OFICIAL 
de la provincia, se formará la torna 
que proviene la referida ley. 

Boca de H u é r g a n o 22 do Mayo de 
1881.—Gregorio Alonso. 

Juzgado mimicijml de 
Vilhtnriei. 

So halla vacante la plaza de Se
cretario municipal do este Juzgado, 
la cual se ha de proveer conformo á 
lo dispuesto en la ley provisional 
del poder judicial y reglamento do 
10 de A b r i l do 1871 y dentro del 
t é r m i n o do 15 dias á contar desde 
la pub l icac ión de este edicto en el 
BOLETIX OFICIA r.. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
solici tud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral. Esta cer t i f icación de
berá ser expedida por el Alcalde del 
domicilio del interesado. 

3. " Certificación del cura confor
mo al reglamento, Vi otro documen
to que acredito su apti tud para el 
d e s e m p e ñ o del cargo. 

Juzgado municipal de Vil la tur ie l 
25 de Junio de 1881 .-Isidoro Alonso. 

Juzgado municipal de 

Zotes del Páramo. < 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla Tacante la plaza de 
Secretario en propiedad de este Juz
gado municipal, asi como t amb ién 
la de suplente del mismo las que se 
p r o v e e r á n en el t é r m i n o do 20 dias. 

Los aspirantes p re sen t a r án sus 
solicitudes debidamente documen
tadas en el t é rmino indicado, pues 
pasado dicho plazo se p roveerán d i 
chos cargos. 

Zotes del Pá ramo á 2 de Junio de 
1881.—El Juez municipal , Mariano 
Cuesta. 

Juzgado municipal de 
Pozuelo del Páramo. 

Hallándose vacante la plaza de 
•ecretario dé este Juzgado munic i 
pal la cualha de proveerse conforme 
a lodispuesto en la loyprovinc ia l del 
poder judic ia l y reglamento de 10 de 
A b r i l de 1881 y dentro del t é r m i n o 
de 15 dias á contar desde la p u b l i 
cac ión de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
solicitud los documentos marcados 
en los casos 1.°, 2." y 3.° del a r t ícu lo 
13 del mencionado reglamento. 

Pozuelo del P á r a m o á 1 d e Julio 
de 1881 .—Vicente Prieto. 

Juzgado municipal de 
Villa¡nilambrc. 

Se halla vacante por defunción 
del que la desempeñaba la plaza de 
Secretario de este Juzgado mun ic i 
pal cuya dotación consiste en los 
derechos que le e s t án asignados en 
el Arancel vigente . 

Los aspirantes que reuniendo las 
circunstancias que fija el a r t ícu lo 
474 de la Ley de o rgan izac ión del 
Poder judic ia l , deseen obtenerla, 
p r e sen t a r án sus solicitudes dentro 
¡leí improrogablo té rmino de treinta 
dias naturales en este mismo Juz
gado municipal, el cual formulará 
en su vista la correspondiente pro
puesta. 

Villaquilambro 28 de Junio de 
1881.—El Juez municipal, Juan 
Arias. 

Juzgado m.mricijml de 
Sania. Jijaría del Páramo. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , so halla vacante la Secre ta r í a 
do este Juzgado. Los aspirantes á 
ella p r e s e n t a r á n las solicitudes en 
la Sec re ta r í a del mismo en el t é r m i 
no de 15 dias á contar desdóla inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a c o m p a ñ a n 
do á la misma los documentos pre
venidos en el art. 13 del reglamento 
de 10 de Abr i l de 1881. 

Santa María del Pá ramo Junio 20 
de 1881.—El Juez municipal, M i 
guel del Ejido. 

Juzgado municipal de 
lialanal del Camino. 

Hallándose vacante la plaza do 
secretario y suplente do esto Juzga
do municipal se anuncia por el t é r 
mino de 15 dias á contar desde la 
inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia á fin de que los aspiran
tes á ella y que se hallen competen

temente y autorizados ppr la Junta 
de examinadores de la Excma. A u 
diencia de Valladolid, puedan pre
sentar sus solicitudes, en la Secre
t a r í a del mismo, acompañadas de 
todos los demás documentos que se 
hacen precisos y conforme a l regla
mento de 10 de A b r i l de 1871. 

Rabanal del Camino 18 de Junio 
de 1881.—El Juez municipal , San
t iago del Palacio y Castro. 

Juzgado mmicipdl de 
L i l h . 

Se halla vacante la secretaria y 
plaza de suplente del Juzgado m u 
nicipal del distrito de L i l lo en e l 
partido jud ic ia l de Riaño lo cual 
se hace presente al público para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas en este-
Juzgado en el t é r m i n o de 8 dias 
4 contar desde > el anuncio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, pues 
se p r o v e e r á n con arreglo á lo dis
puesto en la ley provincial sobre 
organ izac ión del poder judicia l . 

Li l lo 21 de Junio de 1881.—El 
Juez municipal , Felipe Alonso. 

Juzgado municipal de 
Valleoillo. 

Por renuncia del qno la desempe
ñaba , se halla vacante la sec re ta r í a 
del mismo; los aspirantes presenta
rán sus solicitudes documentadas 
en este Juzgado en el t é r m i n o de 30 
dias á contar desde-la inserc ión de 
este en el BOLETÍN OFICIAL. 

Valleoillo y Junio 24 de 1881.—El 
Juez municipal, Eduardo Chico. 

D. Mart in Pé rez y Pérez , Juez de 
primera instancia del partido de 
La Bañcza . 
Por la presente requisitoria se 

ci ta y llama á Santiago del Rio 
R e ñ o n e s , natural do Toral de Fon
do, de donde es vecino hoy, ausen
te, i g n o r á n a o s e su paradero, sol
tero, jornalero, de 27 años de edad, 
hijo de Toribio y de Benita, c u 
yas señas personales son: estatura 
cumplida, pelo y ojos ca s t años , bar
ba poca, nariz regular, cara lar 
ga, color bueno, para que en el 
t é r m i n o de diez días comparezca 
en este (Juzgado ó en su cá rce l 
públ ica do partido, con objeto do 
notificarle cierta resoluciop dic
tada en la causa de oficio que se le 
sigue sobre lesiones á Gregoria Me
dina, bajo apercibimiento de quo 
en otro caso le pa r a r á el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la 
ley, como se ha acordado en la ex
presada causa por haber dejado do 
concurrir á la presencia jud ic i a l al 
ser llamado, mediante se hallaba 
en libertad provisional. Y h a b i é n 
dose decretado por este motivo la 
prisión del citado procesado Santia
go del Rio, se encarga la busca y 
captura del mismo y su conducc ión 
á la referida cárcel con las segur i 
dades convenientes. 

La Bañeza 27 de Junio de 1881. 
— M a r t i n Pérez y Pérez .—De su or
den, Tomás de la Poza. 

D. Ceferino Gamoneda, Juez de p r i 
mera instancia de La Vecilla y su 
partido. 
Por el presente edicto ci to, l lamo 

y emplazo á Vicente González G u 
t i é r rez (a) Morete, vecino de La 
Robla-y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el t é rmino do 
diez dias contados desde la publica
ción de este en la Gacela de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se presente en este Juzgado con 
objeto de nombrar perito para la 
tasac ión de los bienes que tiene 
embargados, procedentes dé causa 
criminal que se le ha seguido- por 
robo de haces de urces, & su vecino 
Bernardo Escobar, pues de no ve 
rificarlo se le t e n d r á por conforme 
con el nombrado por el Sr. JPromotor 
fiscál y recaudador de costas de 
es té partido. 

Dado en La Vecilla á 18 d é Junio 
de 1881. — Ceferino Gamoneda. — 
P. M.de S.S.", Ju l i án M . R o d r í g u e z . 

INTENDENCIA. MILITAR ., 
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA VIEJA. 

E l Intendente mi l i ta r del distri to de 
Castilla la Vieja 

Hace saber: Que dispuesto por 
Real orden de 15 de Junio p r ó x i m o 
pasado la con t r a t ac ión por subasta 
públ ica de las primeras materias 
necesarias para el servicio de u t en 
silios, durante un año , contado des
de primero de Octubre p róx imo á 
fin de Setiembre siguiente y c a l 
culándose necesarias para el sumi
nistro del Ejérci to en la F a c t o r í a 
directa de esta capital en dicho pe
ríodo, las cantidades de aceite, car
bón y materias de relleno de j e r g o 
nes, que determina el cuadro ex
presivo que figura al pié de este 
anuncio: 

Se convoca á una públ ica y for
mal l ici tación quo t e n d r á lugar en 
esta Intendencia el dia 16 do Agos
to próximo á las doce do la m a ñ a n a 
con arreglo á las prescripciones del 
reglamento provisional do contra
tación para el servicio do guerra 
aprobado por Real orden de 18 de 
Junio próx imo pasado; y con suje
ción al pliego de condiciones que 
desde hoy se ha l l a rá de manifiesto 
en la Secre ta r ía do esta Intonden-
cia, todos los dias no festivos desdo 
las once do la m a ñ a n a á las tres de 
la tardo y Comisarías do guerra de 
la demarcac ión de este distri to m i 
l i tar . Debiendo advertirse que las 
cantidades de los ar t ículos objeto de 
la cont ra tac ión podrán aumentarse 
ó disminuirse s e g ú n lo reclamen las 
exigencias del servicio. 

Las proposiciones se e x t e n d e r á n 
en el papel del sello do oficio sin 
raspaduras n i enmiendas, exhibien
do sus autores la cédula personal y 
los apoderados, a d e m á s de ella, el 
poder otorgado á su favor. Dichas 
proposiciones pod rán hacerse t a m 
bién á varios a r t í cu los , ó á uno do-
terminado en total ó parcialmente. 



Los precios l ími tes y el pliego de 
los mismos se ha l l a rán de manifiesto 
en la Secretaria de esta Intendencia 
y Comisaria citadas con 7 dias de 
an t i c ipac ión al en que tenga luga r 
la subasta. 

Valladolid 5 de Julio do 1881.— 
Juan Arenas. 

« B 
a . tí 

" a » ' 

1 

O B R A S P / J B U O A S -

Relación nominal' de los.propietános de las fincas que han de ser-expropiadas en el término mmicipal de, Palacios di 
S U en ¡aparte comprendida eittre. la Venta de Cartm.y el arroyo de. la Pnntiga correspondiente a l trono 8.* de l 
carretera del ." órden de Pon/errada á la Espina. • •' 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de y domi 
ciliado en con cédula personal 
n ú m e r o expedida en (tal 
fecha) enterado del pliego de con
diciones y anuncio inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
n ú m e r o para subastar las p r i 
meras materias. necesarias para la 
F a c t o r í a de utensilios do Valladolid 
por el t é rmino do u n ailo ¡1 contar 
desde primero de Octubre de 1881 á 
fin de Setiembre de 1882 y un mes 
m á s si conviniese á la Administra
c ión mil i tar , me comprometo li en
tregar en dicha Fac to r ía (tal ó tales 
ar t ículos ó tales partes de talos ar
t ículos) bajo la forma establecida 
en el citado pliego do condiciones 
i ' l o s precios siguientes: acompa
ñ a n d o como g a r a n t í a de m i propo
sición el correspondiente documen
to de depósi to que proviene la regla 
segunda del referido pliego. 

Li t ro de aceite, á tantas pesetas 
(en letra). 

Quintal métr ico de carbón, á t a n 
tas (en letra). 

I d . i d . de paja larga, A tantas 
(en lotra.J 

F « b y firma del ¡iroponení*. 

Númoro 
fte la 
finca. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 

NOMI1RE DEL HIOPIETAMO. 

José González Prieto 
Francisco Peña . González 
José OteroBeguera 
Gregorio González Alvarez. 
Pelayo González Magadan 
Gregorio Gonzaléz Alvarez 
José González Magadan 
Gregorio González Alvarez 
Josefa Amigo P e n i l l a — 
Monte del Estado . -
Josefa Amigo Penilla 
Manuel Reguera 
Miguel Carro González , 
Gregorio González Alvarez . . . . 
Pelayo González Magadan 
Francisco González Magadan 
Monte del Estado 
Francisco Amigo Peña 
Manuel Reguera González 
Bernardo González Codierno 
María Reguera González 
Rafael Magadan Heraaldo 
Manuel P e ñ a González 
José González . 
Rafaela Magadan Hernaldo 
Antonio Amigo 
José González Magadan 
Susana Uria González 
José Mar t ínez López 
Manuel P e ñ a González. 
María Carro Carballo 
Francisco Carballo Magadan 
Francisco Reguera González 
Serafina Castro 
Herederos de Tomás Uría 
Cayetana García Marqués 
Isidro Magadan Ur ia 
José Mart ínez López 
Herederos de Tomás Uría 
Manuel Reguera González 
Gregorio González A l v a r e z . . . . . . . . 
Francisco Magadan Pérez 
Francisco González y G o n z á l e z . . . . 
Antonio González Uria 
Manuel Amigo Carballo 
Antonio Amigo Carballo 
Manuel P e ñ a González 
Manuel García González 
Francisco Reguera González 
Mareos González Mart ínez 
José Alvarez Magadan 
Monte del Estado 
Gregorio González Alvarez 
Indalecio González Amigo 
Agus t ín Amigo Otero 
A g u s t í n Reguera Magadan 
Antonio Carro González 
Monte del Estado 
Antonio Alvarez Magallau 
Francisco Magadan Barrciro 
José Amigo Carballo 
Antonio Amigo Carballo 
Ramiro Mart ínez López 
Manuel Amigo Carballo 
José Magadan Uria 
Manuel Peña González 
María Reguera González 
Santiago Amigo 
Francisco Porras 
Hros. de Pelayo González y Mart ínez 
Manuel P e ñ a González 
José Magadan U r i a . . , 
Agus t ín Harreiro 
Manuel P e ñ a González 
Josefa Alvarez Magadan 
Francisco Alvarez Magadan.. 
Francisco Reguera González 
José Magadan Uria 
A g u s t í n Amigo Otero 

Prado r egad ío con algunos árboles . ' . 
Prado r e g a d í o : . . . . . . . . . . . - . . . . . 
Idem — • ; . * > { . . . . . . . . 
Idem J . . . . . . . . . . . . . . . * . . . 

Idem . . - . . . 
Idem. . . - . . .- . . 
Idem: . . . ' . 
Idem con cas taños , nogales y robles. 
Labradío secano con casa 

.CEASE:DE LA.FINCA. 

Huerto de secano. 
Pasto con c a s t a ñ o s 
Prado-de r e g a d i ó . . . 
Idem con nogales y robles. . . 
Un cas t año 
Idem 

» 

Labradío de riego c o n - c a s t a ñ o s . . . 
Labradío de riego 
Idem 
Idem . 
Idem con c a s t a ñ o s . . v . . y . . . . 
Labradío de riego 
Idem. 
Idem con un c a s t a ñ o . . 
Labradío secano, con c a s t a ñ o s . . . . 
Lábradíb secano 
Idem 
Idem 
Labradlo de secano con c a s t a ñ o s . . 
Labradío do secano.. 
Idem 
Idem 
U n cas t año 
Prado de regad ío con c a s t a ñ o s 
Prado de regad ío 
Idem con cas t años 
Prado de r egad ío . 
Idem con cas taños 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Un ca s t año 
Prado do riego con cas t año 
Idem 
Idem con arbolado 
Labradío de secano 
Idem 
Idem y un cas t año 
Prado de regadío 

Pastos secano y ca s t años . 
Idem 
Idem 
Idem ; 
Idem 

Un cas t año 
Idem 
Labradío secano 
Un cas taño 
Labradío secano con c a s t a ñ o s . 
Prado de secano con c a s t a ñ o s . 
Labradío secano 
Idem 
Idem 
Idem con cas t años 
Labradío secano 
Labradío secano con c a s t a ñ o s . . 
Prado secano 
Idem 
Prado regad ío con arbolado. . . . 
Idem 
Prado de secano 
Idem 
Un cas taño 
Prado secano. 

NOMDHES1 DEILOS COLONOS. 

E l mismo; • • 
Josefa Amigo 'Pini l la . 
E l : mismo. 
E l misihó. •• ;:, 
El-mismo. •••• 
E l m i s m o ; 
E l mismo.-
El mismo. 
La misma, 

- '• 
La-misma.' 
El .mismo. : 
E l m i s m o . 
E l mismo. ' : 
El 'mismo'. " " 
E l m i s m o . 

El mismó; 
El mismo. 
El mismo. ' 
El mismo. 
El mismo. 
Manuel Amigo Calzón. 
E l mismo. 
La niisina. 
El' mismo.1 
El mismo. ' 
La misma. 
El mismo. 
José Amigo Pini l la . 
La misma. 
El mismo. 
E l mismo. 
La misma. 
Los mismos. 
La misma. 
El mismo. 
El mismo. 
Los mismos. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo.. 
E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
E l mismo. 

ó Amigo Pini l la . 
E l mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
l ' . l mismo. 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

» 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Manuel Amigo Calzón. 
La misma. 
El mismo. 
El mismo. 
Los mismos. 
Elmismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Teodoro González. 
La misma. 
El mismo 
E l mismo. 
E l mismo. 

: i'1 

Prado regadío con un nogal !E1 mismo. 



80 . 
81 
82 
8 3 -
84 :, 
85 
86 
87 

" 8 8 ' 
89; 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 

Manuel- Amigo Calzón: . f >.:.: . ' . . . 
José Alvarez Magadan. 
Bernardo González . 
Maáu'el 'Reguera González i ' . ' 
F íano isco A m i g o Peña . ; , . / . ' j . 
Baltasar A m i g o 
Joaqu ín Mar t ínez 
R a i m u n d q . Á m i g o Einilla ... 
José A m i g o González 
Manuela-González Reguera. ' . . V. 
Pelayo González Magadan 
Santiago Amigo 
Raimundo A m i g o P i n i l l a ; . ¡ . 
Josefa; A m i g o P i n i l l a . . ..... . . . . . 
José Amigo . P in i l l a . . . . . .............. 
Baltasar.^migo González. . . . . . . . . . . 
Monte del E s t a d o . . . . . . . . . . . . . . . . 
José Otero,Rivera. 
Gregorio",ppnzalez Alvarez . . . . . . . 
Leonor Magadan P é r e z . . . . . . , 
Francisco, Amigo P e ñ a . . . . . . ... 
Manuel P e ü a González 
José Otero. . . . . . ¡ ' . . . . . ...... 
Gregorio .González Alvarez......... 
Francisco, Amigo P e ñ a . . ] . . 
Miguel C a r r o . : . ; . . . . . . . . . . . 
Tomás G ó n z a l e z ; . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Francisco! G a r q í á . . . . . . . . . . 
Antonio Amigo C á r b á l l ó . . . . . . . 
José Magadan Uria 
Justo Reguera .V. . 
Montes derEstado. 
Herederos, de"Ambrosio Otero . . 
Susana Gonzá lez U r i a . . . . . . . 
Manuel P é n a G o n z á l e z . . . . . . 
Fernando González A l v á r e a . . . . 
Manuel Fernandez Otero . . . . . . 

Labradío secano con c a s t a ñ o s / 
I dem. 
Idem 
Idem. ' . ' . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
I d e m . 
Labradío secano. 
Idem ' 
Labradío secano y. prado re'gádío. ' 
Prado regad ío 
Idem 
Idem.¡-fi. .¡.-ti-.". 
I dem. .. . ,ii.>»*'. • .".0! 
Idem....... i-í 
Idem . . . - i 

U n c a s t a ñ o . . . . ' . : . . ' 
Labradío de riego. : . 
C a s t a ñ o s : ' . 
Idem . . . . . . : . . . . 
Prado secano 
Prado r egad ío con arbolado 
Idem 
Idem ; 
Prado.de r e g a d í o . . . . . . . . . . - . . - . . 

Prado regad ío «• 
Idem 
Idem . . . . 
Idem. . -

,, ; i • . . . . • 
Prado r e g a d í o . . . . . . . . . . . . 
í dem . .L 
Idem 
Idem. . . . . ... 
Idem 

El 'mismo: •' 
E l mismo. 
E l mismo. ,-
E l mismo. " ; '" ' 
E l mismo." ' • •• •• ' '• 1 
E l mismo.-.; ' '. 
E l mismo. 
E l m i s m o i - — 
E l mismo. ' 
La misma.' 
E l mismo. 
EÍ mismo. 
E l mismo: ' ' •'-.•<.• 
La misma:--- -' 
El ,mismo¡i : -.--•í-: ; 
E l mismo. 

EUmismo. .. " ' 
Francisco García . 
La'-misma.' 
E l m i s m o . -'• • ; 
José M á g a d a n U r i a . ' ;'• ' 
El'mismo^ - ¡ ¿ 
E l m i s m o . '-'! 
E l m i s m o . - ; 
Miguel Carro, una sola finca; 

E l m i s m o . •- !; 
E l mismo. ' • 
El-mismo. 
E l m i s m o . 
: i . 1 "'• »•' 

Gerónimo; Alvarez. 
La;misma. 
José González Rabanal. 
E l m i s m o . ''• ••• > 
E l m i s m o . ' • ' : - ' . 

Ponferrada 14 de A b r i l de 1881. 
r iño , Julio Valdés. " '• 

- E l Ayudante, Cárloa; M; ; Mar t í nez .—Es ' copia'.;—Él .:Ingenierp Jefe .'Ínter; 

Jimia Diocesana de construcción y »'«-
paracim de templos y edificios cclcsiás-

Ucos'deÁstorga:- . . 

En v i r t u d de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Junio próx imo pasa
do, se ha señalado el día 28 del'cor-
riente á la hora de las pnce de la 
m a ñ a n a para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de repa
ración del templo parroquial de Po-
sadilla, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata importante la cantidad 
de 2.947 pesetas 39 c é n t i m o s . 

La subasta se. ce lebra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos en la instruc
ción publicada con fecba 28 de M a 
yo de 1877 ante .esta Junta dioce
sana, ha l lándose de manifiesto en la 
Secretaria de la misma, para cono
cimiento del públ ico , los planos, 
presupuestos, pliegos de condicio
nes y memoria esplieativa del pro
yecto. 

Las proposiciones se p r e sen t a r án 
en pliegos cerrados ajustándose en 

su redacc ión al adjunto modelo; de
biendo consignarse préviamonte 
como g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 147 pe
setas 37 cén t imos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto do 1876. A cada pliego de 
proposición deberá a c o m p a ñ a r el 
documento que acredite haber ve
rificado el depósito del modo q u é 
previene dicha inst rucción. 

T Astorga 7 de ] Julio! de 1881.— 
P. A . D . L . J . , Francisco Rubio, 
Secretario 

;. . * Modelo de proposición 

D. N , N . vecino d e . . . . . enterado 
del anuncio públ icado con fecha 7. 
del corriente y dé las feondiciones 
q u é se exigen para la adjudicación. 
de las obras de reparac ión del t e m - . 
pío parroquial de Posadilla se com
promete á tomar á su cargo lá cons-
truccipn.de las mismas con estricta 
sujeccion á los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
d e . . . . . . 

(Fecha y firma del proponente.) 
NOTA. Las proposiciones que se 

hagan se r án admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; adv i r t i éndoso que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y cén t imos , es
cr i ta en letra, por l a que se com
prometa el proponente á la ejecu
ción do las obras. 

Junta de reparación de templos de ia 
Diócesis de León . 

En v i r t ud de lo dispuesto por 
Real orden de 18 de Junio próx imo 
pasado se. ha señalado el dia 30 del 
corriente á las once de su m a ñ a n a 
para la adjudicación en públ ica su-
b á s t á do las obras de reparación de 
la iglesia parroquial de San Tirso de 

S a l i a g ü n bajo . el t i po , del presu-, 
puesto de contrata importante la 
cantidad de 5.119 pesetas 66 c é n 
timos: 

La subasta se , ce lebra rá en los 
t é r m i n o s prevenidos en. la Ins t ruc
c ión publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, ante esta Junta. D io 
cesana; ha l lándose de manifiesto en 
la Secre ta r ía de la misma para co
nocimiento del públ ico , los planos, 
presupuestos, pliegos de condicio
nes y memoria esplieativa del pro
yecto. 

Las; proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su re lación a l adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente co
mo g a r a n t í a para tomar parte en 
esta subasta l a cantidad de 255 pe
setas 98 cén t imos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real orden de 29 de 
do Agosto de 1876. A cada pliego 
de proposición deberá a c o m p a ñ a r el 

- documento que acredite haber v e r i 
ficado el, depósi to del modo que 
previene dicha Ins t rucc ión . 

León 6 de Julio do 1881.— 
8., Oíispo de Leo». 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fe
cha 6 del corriente y do las condi
ciones que se exigen para la adjudi
cación de las obras de reparac ión 
de la Iglesia de San Tirso de Saha-

g u n , sé compromete á tomar á su 
cargo la construcción ' de las m i s 
mas con estricta sujeción á' los é x -
presados- réquis i tós - y ' condiciones 
por la fcantidáü'dé. ¡ i . . . ¿ ' !- '' ' 

(Fecha y firma del própoí ienté . ) 
NOTA. ' í i a s ' p rópos íc ióhe ' sqúese 

hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
eni el anuncio; adviriiendo que se rá 
desechada- toda proposición en que 
no se exprese determinadamente l a 
cantidad en jiesétas y. cén t imos , es
c r i t a é h letra, por l a que se-com
prometa el proponente á la -ejecu-
cion de las obras. Los proponentes 
d e b e r á n estar provistos de ¿ c édu l a 
de vecindad. 

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 

DK INGENIEROS. 
•: 

Debiendo proveerse en concurso 
varias plazas de Maestros de obras 
militares de 3.* clase que existen 
vacantes en la Pen ínsu la y en los 
tres distritos de Ultramar, se anun
cia para conocimiento de todos los 
que deseen optar á ellas, ver i f i cán
dose el e.xámen teórico en la ciudad 
de Guadaléjára el'disi 1 . ' do Setiem
bre p róx imo . 

E l programa y d e m á s detalles 
son los publicados éñ la Qácetd-iñ 
16 de Setiembre de 1875, y asimis
mo se facil i tarán en la Secre ta r ía de 
esta Comandancia general Subins-
peccion en Valladólid, calle de M i l i 
cias n ú m . 1, todos los días no feria
dos de dicz.de la m a ñ a n a á dos de la 
tarde,. , . •, 

Valladólid 6 de Julio de 1881,— 
E l C o m a n d á n t é Secretario, Aléján'^ 
dro Rojí. 

D. Isidoro Malpartida y Morales, Ca
p i t án graduado Teniente de la 2." 
compañía del Batallón Depósi to 
de Astorga n ú m e r o 83 y fiscal en 
comisión del mismo. 
En uso de las facultades que las 

ordenanzas generales del e jérc i to 
me conceden como fiscal de la causa 
que por su falta do p resen tac ión á 
la revista reglamentaria del mes de 
Octubre próximo pasado en el a r t í 
culo 230 del reglamento de 2 de D i 
ciembre de 1878 y separac ión del 
pueblo de su naturaleza sin la com
ponte autor ización, me hallo i n s t ru 
yendo contra el soldado con licencia 
i l imitada agregado á este Bata l lón 
Juan Rojo García, natural de La 
Silva, Ayuntamiento de Vil lagaton, 
provincia do León; por el presento 
tercer edicto cito,' Hamo y emplazo 
al referido Juan-Rojo para que en el 
t é r m i n o de 10 dias se presente en 
esta fiscalía calle del Sol n ú m e r o 16, 
á responder á los cargos que le re
sultan: pues de no verificarlo se le 
s egu i rá la causa y sen tenc ia rá en 
rebeld ía . 

Astorga 25doJuniodel881.—Isi
doro Malpartida. 
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